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C I R C U L A R CSJCHC24-18 
 

Fecha 26 de enero de 2024 

Para: Despachos, Juzgados y Dependencias del Distrito Judicial de 
Quibdó y Administrativo del Chocó. 

De: Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó y 
Director Seccional de Administración Judicial de Quibdó 

Asunto: Brigada de orden y aseo - COPASST 

 
 
Apreciados funcionarios judiciales, reciban un cordial saludo.  
 
El Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó y la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Quibdó, en aras de garantizar un espacio de trabajo saludable en cada uno de 
los despachos judiciales; se permite invitarlos a participar activamente en la jornada de 
orden y aseo que se llevará a cabo los días del 29 de enero al 2 de febrero de las 3:00 p.m 
a las 5:00 p.m y que se iniciará con el Palacio de Justicia de Quibdó y seguiremos con las 
demás sedes.   
 
Lo anterior, con el objeto de mantener los puestos de trabajo organizados, reducir la 
contaminación visual, mejorar el estrés, aplicando la metodología de: Clasificar, Organizar, 
Limpiar, Estandarizar y seguir mejorando; todo lo cual, redunda en un mejor clima laboral y 
unos espacios saludables. 
 
En dicha campaña, se aprovechará también el tiempo para sensibilizar sobre la postura 
corporal, prevenir el riesgo psicosocial, evitar las enfermedades musculo-esqueléticas.   
 
Esperamos que todos participen activamente de esta actividad que tiene como propósito 
mejorar la seguridad y la salud de cada uno de los servidores judiciales.  
 

 
 

 

 
Rosalba Garcés Betancur Walter Enrique Bravo Chamorro 
Presidenta    Director Seccional de Administración Judicial 
       
 
 
    
 
Agradecemos destinar un minuto de su tiempo para realizar el diligenciamiento de esta 
encuesta de satisfacción, la cual tiene como propósito mejorar la calidad en la prestación del servicio, 
realizar mejoramiento continuo y aumentar el grado de satisfacción de nuestros usuarios.   

   
Puede acceder a la encuesta a través del código QR o a través del siguiente enlace   
   
https://forms.office.com/r/0PPNi1HrJV 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2F0PPNi1HrJV&data=05%7C02%7Ceortizz%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf7d00b7a5ef54b88049e08dc192fa437%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638412939620689529%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oMVrWMinhZvq1PzWLJOAbKmE1Z%2BtqU0H%2ByDfFJsaRBY%3D&reserved=0

